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Situaciones de derechos humanos que requieren la atención del Consejo 

  Exposición escrita* presentada por la Imam Ali’s Popular 
Students Relief Society, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consultiva especial 

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito que se distribuye con 

arreglo a la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social. 

[30 de enero de 2017] 

  
 * Se distribuye esta exposición escrita sin editar, en el/los idioma(s) tal como ha sido recibida de la(s) 

organización(es) no gubernamental(es). 
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  Informe sobre la situación de los niños obligados a contraer 
matrimonio en los asentamientos irregulares de Irán 

 

Matrimonio Infantil en los asentamientos informales y en las áreas rurales de la República Islámica de Irán :  

Matrimonio Infantil priva a un niño de sus derechos y limita las oportunidades de progresión. Reproducción de pobreza, 

privación educativa, mortalidad infantil, adicción, desnutrición, la reproducción de la cultura de la pobreza y los valores 

destructivos podrían intensificarse como resultado del matrimonio infantil. "Imam Ali Popular Students Relief Society" 

celebró el primer seminario sobre Matrimonio Infantil en su 18º año de actividad en 2016. Los resultados de una 

encuesta mostraron la correlación de pobreza, tradiciones y Matrimonio Infantil, enfatizando los refugiados Afganos y 

Paquistaníes. La tasa del matrimonio infantil entre los inmigrantes es tan alta. El Matrimonio Infantil es frecuente entre 

Los Afganos, considerado como una clase de venta infantil. 

El Matrimonio Infantil es legal para las chicas de 13 años o más y los chicos de 15 años o más en Irán. Más joven de 

esta edad puede registrar el matrimonio con la aprobación del padre y el consejo de la corte. Tanto las reformas 

culturales como legales deben ser seguidas para disminuir el problema. 

Imam Ali Popular Students Relief Society sigue el problema por: 

1. Prestación de servicios culturales, educativos y económicos en los asentamientos informales destinados al grupo de 

refugiados y niños desfavorecidos. 

2. Involucrando a toda la comunidad mediante investigación, publicación, seminarios, producción artística, etc. Sobre el 

problema. 

3. Promoción e influencia sobre los responsables políticos de los sistemas e instituciones políticas, económicas y 

sociales sobre matrimonio infantil y refugiados. 

4. Conciencia internacional en la ley correspondiente para los refugiados en los países de acogida. 

    
 


